
24636 27 agosto 1984 BüE. N .ím. 205

8.000 reintegros de 2.500 peseta<; cada uno para los bi!le
tes cuya última cifra o1:ltenida en una extraCCión
ospeclal soa '" .. , '" 4

Esta lista comprende 18.384 premios fv:iiudicado51, !lara cada
serie. en este sorteo. Adjudicado el premifJ e!5pecíal, en el conM

junto de las diecisiet~ !leries. resultan 312.529 rre~nios, por un
importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 19B4.-El Jefe del Servicio, Ant:mio
Gómez Gutiérrez.
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RESQLUCION de 25 de agosto de 1984, del Servicio
Nacional de Loterias, por la que se tr'HHv'ribe la
lista oficUll de las extracciones reaJizad:ls \. de los
números aue han resultado premwdos en cada una
de las series de ql.l.6 consta el sorteo cclebr':ldo di
cho dt.a- en Madrid.

1 premio de 20.lJOO,OOO de pesetas para el billete mi-
mara ... ... ... ... 20108

Con~ignado a Barcelona.

2 aproxim:'iciones de 1 150 000 pe~etas CAda una
para 10<\ billetes numeras 20107 v 20109.

99 centenas de 25 000 pesetas cada una .oara los
billetes números 20101 al 20200. ambos inclusi
v.e (excepto el 20108).

799 premios de 25 000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer pn~mio en 08

7.999 reintegros de 2500 pesetas cada uno para 105
billetes terminados como el primer premio en 8

Premio especial a la fracclónl

El décimo o fracción 5. a de la serie 1 a del
número 20108, al que ha torrespondido el pri
mer premio. ha obtenido, además, un premio
especial de 27 oda OSO pF:setas.

1 premio de 10 000 000 df' pesetas para el billete nú-
mero ." "

Consigo ado a Fraga.

2 aproximaciones de 550,000 pesetas cada una
para los billetes números 35248 v :l5250.

99 centenas de 25000 pesetas cada una para los
billetes números 31'201 al 35300. ambos inclu
sive (excepto el 35249}.

1 premio de 5000 000 de pesetas para el billete nú-
mero .. " .

RESOLUCION de 25 de agfJ.~to de 1934~ del Sl:'-"':~~o
Nactonal de Loterlas, por la que se hace publico
el progmma de prJ?mios pala el sorfl;O aue se ha
de celebrar el ala 1 de septtembre de 1984.

ESPECIAL .DIA DEL MAR-

El Próximo 8Orieo de le. Loterla Nactonal, que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 1 de septiembre de
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Consignado a Vitoria y Gandia.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
para los billetes númeroc; 24:~96 y 24398.

99 centenas de 2S oeo peseta" cada una para los
billetes números 2001 al 24400, ambos inclu
sive {excepto el :21397l.

1.280 premios de 25.000 _pesetas cae.a uno para todos los
billetes terminados en:

Circular de la Dirección Gf'neral de Aduands de 3 de marzo
de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 77).

UndécimO.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Export<1('ión. dentro de sus resnectivas competencias,
adoptarlm las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de \a pre<ente autorización.

Lo que comunico a V. I. para <;u conacimient.o y efectos.
Dios g'uarde a V. I. murhos años.
Madrid. 23 de julio de 19M.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ru z [igero.
Ilmo. Sr. D~ ..ector general.de Exportación.
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6. Disocfanato tolueno TDI 80/20 natural, P. E. 2930.00.1.
7 CO;lolfmero de etileno {~2 por lOO} más a,cetato de vinilo

(18 POI loe) en p;ranza, color natural, para extrusi6n, posición
estadh:tica 3902.96.8. _ -

8. PolieWeno baia pr"sión, alta densidad, color natural en
granza para inyeccIón. P. E. 3902.04.

9. PolipropiJf>no homopolimero. color natural, en granza
para inyección, P. E: 290221.

Tercero.-Los productos a exportar SOD:

1. Asientos me1ál1t""os sin rellenar, P. E. 94.01.35.!.
11. AsIentos metáilcos rellenados. P. E. 9401.352.
111. Muebles mixtos de 'Tarlera y metal, P. E. 94.03.82.2.
IV. Muebles mptáliros P. E. 94.03.49.
V. Asientos de madera P. E. 94.01.41.1.
VI. Asientos de mad'"'ra rellenados, P. E. 94.01.50.2.
VIL Muebles de ml;\dera, P. E. 94.03.55.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La empresa benefl;::iar'a queda obligada. a comunicar feha
cientemente a la Inspectión ,Regional de Aduanas correspon
diente a '", demarcación en donde se encuentre enclavado el
taller factoria que ha de efectuar el proceso de transformación.
con antelación suficiente a su iniciación la fecha prevista para
el comienzo del r.üsmo ((Con expresión detallada. del producto a
fabricar, de los tubos a empleac en cada caso, proceso tecnoló
gico a que se someterán, pesos netos tanto de partida de cada
uno de ellos como Jos rpalmente incorporados, porcentajes de
pérdidas con' difert'nciación de mermas y subproductos, pudién
dose aportar' a este fin cuanta documentación comercial o
técnica se estime convemente), asi como duración aproximada
prevista y. en caso de que fUese precisa. la colaboración de otra
empresa transformadora, su nombre. domicilio y código de iden
tificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación. la empresa beneficiaria,
o alguna de las colaboradoras, en SU caso. podrá llevar a cabo
con entera libertad el proceso fabril. dentro de las fechas
previstas,' reservándose la Inspección Regional la facultad de
efectuar dentro del plazo consignado las comprobaciones. con·
troles, pesadas. inspección de fabricación. etcétera, que estime
conveniente a sus fines

La Inspección Regional. tras las comprobaciones realizadas
o admitidas doeumentalmer.te, procederá a levantar acta, en
la qUe conste. por cada uno de los materiales autorizados, los
coeficientes de transformación, con especificación de las mermas
y de los subproductos.

El ejemplar deL acta en poder del interesado servirá para
la formalización, ante la Aduana exportadora. de- las hojas
de detalle que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_, debipndo el interesado. en su Caso, solicitar la
prórroga con tres rr.eses de antelación a su caducidad y adjun
tando la document:).C;ón exi,¡ida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fe:lrero de 1976.

Sexto.-Los paises dz orig"ln de la mercancía a importar
será.n todos aquellQs con los que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paisp.s de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espai\a manfiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de oaKO sea convertible. pudiendo la IJi.
rección GAnera1 de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los dem!\s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
ré.':'imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiciones qUe las destlnada'J al extran1ero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a d')s
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los r~quisitos est:~blecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerfa de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. •

Octavo.-Deberán. indicarse en las correspondientes casUlas,
tanto de la declaraci6n o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titul!ll' se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema. establecido,
mencionando la dlsposición por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 105 productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden mtnisteIial. por la nonnativa que se deriva de
la.s siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165).
,.. ~ de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

(·Boletfn Oficial del Estado- número 282),
\ del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
Oficial del Estado- número 53).
del Min1sterio de Comercio de U de febrero de 1976
'{,lcia1 del Estado- número 53).
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1984, a las doce horas, en el Centro Cultural ..Ciudad de Vigo..
del excelentísimo Ayuntamiento, y constará de 10 series, de
80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el bille
te, dividH:::OS en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose
280.00U,OOO de peSí:lt&s en 18.464 premios paca cada serie.

I de
I de
I de

1360 de

Cambios que este Banco aplicarA a las operaciones q LlP

realic-€ por su propia cuenta durante I~ semana del ,27 de
agosto al 2 de septiembre de 1984, salVO aviso en contrarIO.

al premio mayal' y depositada& ias bolas en sus respectivoS
cajits

El sorteo se efectuarA con -las <;ol.·mnidades prescritas en \a
lll"tr ucción df:lj Ramo. En la pruplif forma !le hará después
un s(;r:,tJo especial para adi'Jd~ci"H ¡Ii s:Jbvención a uno do Jos
t.S1liUie( lr.l'd1!,OS benét'icos de la puni~ción donde se celtJbre
el sorteo. ['l·:;hu sorteo e~pEl'..:~&1 qUt:Jl:ira iipiazl:tdo si ~n el mo·
ment(¡ de ,a celebración del que óe a.rhUlCla se desconocen Jos
esl<:Iblf:',:imJ8ntos que puPdan l.enl.ct dE:n~cho a la mencionada.
subvenci60.

Estos 'i('tos serán puhil.:os, y lo!'; C'On(U~rent~s int..eresados en
el sorteo tendrán dsrecho. con la venia del Presidente. a hacer
obs,-,rvttci",nes sobrit dud~s que t.(-,Ilgan resp~ct.o a las Opera·
cioot':' dp) mismo.

Verificado tl1 sorteo, se exp0r:.h:'.rJ Ftl publico ia lista oficia:
de las e):L''\cciones r<38hztldi¡s y la L~t.a !:l.J..'Um:.l1ada ordenada
por term¡rlaci'meS.

Los prem,os mayores se pagarán precisamente por la Admi·
nis\.rac:ón éxpendedora de 105 bL1ettcs '-lU8 jos obtengan.

Los pren.ios menores. asJ- como los reintegros del predo de
j(lB blJlele!:' ¡.;e pagarán por cuaiquif'r AdministraciÓn de Loterías
en que se pI'asenten al cobro.

Los premios serán hechos efecti vos én cuanto sea conocido
el r€su~taa,) del sorteo a que correspondan y sin mAs demora
Q"8 la pref'isa para practicar la Torre.spond13nte liquidación
y la que "X¡'8 la provisIón de fondos cuando no alcancen los
que en la A,1mlOistración pttgadonl ex i>lte.n disponibles.

Madrid. 25 de agosto de 1984.-El Jefe del Servicio. Antonio
e (,1, z GutiélTez.
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BANCO DE ESPAN'A:

Billetes de Banco ex tranjeros
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4,950.000

4.000.000

4950.000

2.000.000

4.950 000

1.205,000

Pesetaa

39.995,00(}

39950000

<0.000.000
20.000.000
10.CXXl. 000

68.000.000

40.000.1100

280.000.000

40 JOC.OOO (l!La e~tracción de 5 cifras) "..
20 OOO.CiOO (una extracciÓn de 5 cifras) o"

lD.OOCdJQO Cuna extracción de 5 cifras) ..
50.{)()(} (diE;ísiBte extracciones de 3 ci-

fras) ,:- " , .
2 aproximaclonas de 2 000.000 de pesetas cada

una para los numerQs anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de l.000.00c de p~setas cada
UDa para los número~ anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo

2 aprúxjmaciones de 6lJ2500 peset<ls cada una
para los numeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero

99 pr¡,mios de 50.000 pesetas c.ada uno para los
99 números restantes de la centena del pre·
mio prilnero .. . .

99 premios de 50.000 pebt~tu cada uno para los
99 números restantes de la centena. del pI'e-
mtO segundo .

99 prarntos de SO.OOO pesf;ltas cada uno para los
99. D....úmeJ'os restantes de la centena del pre-
I1lJ.O tercero , .

799 pr\?;tIios de 50.000 pe.setAs cada uno para los
blUetes cuyas dos últ:ml\S cifras sean igua
les y estén igualmente. dispuestas que las
del que obtenga el promio primero .

7999 reintegros de 5.000 p~8etA.5 cada uno para
le8 billetes cuya última cifra sea igual a la
del qUe ob~enga el premlo primero ..

8.000 !air.t(¡gros de 5000 pesetas cada uno para
lOS billetes cuya últ:ma cifra qea igual a la
q.le se obt.enga en la extracción especial de
dna cifra. .

J8,464

Premios
de cada serie

Madrid, 27 de agosto de 1984.

tU E6ta cotlzad&n ea ..pUcable para 101 bliletes de 10 dólares USA
f denomInaciones superioru.

(21 E.sta cott:r.ac16n ea aplicable a los billetel de :a. a , 6 dOla
res UbA.

(3J LambJoa apacablN para billetea de denomInacIones de basta
60.001.' HrlL8 Inclusive.

I{) (,Ju«1a excluida 1. compra de bUletes de denominaciones supe·
liares a le l1braa lrlande....

(6) Las compraa se ItmltaD .. residente. e.tl Portugal y a:ln exceder
de 5,000 eKUdoa por persÓn&.

Para la ejecución de este sortea se utilizarán cinco bom·
baso que, de IzquIerda a derecha. repr85.~{ltan las decenas de
millar, unidades de millar. centen!:ts. decenas v unidades. El
b'lmbo correspondiente a las deCCJlffS de millar contendrá ocho
bolas. numeradas del O al 7, '1 IOb cuatro restantes. 10 bolas
cl:tda uno. numeradas del O a 9.

El orden de adlad:coción de los premios será de menor a
mayor. En clid& extr&.eci6n entrarán en iUf'l2"o tantus bomhos
CI)mo se requieran para obtener la combinación numérica pre·
vista. -

Para las extracciones coITespondipntes a los premios de
50.000 peseta.s se utilízaré.n tres bon·OOs Es!us pn~rnios se adlu
dicarAn, respectivamente, a aquello~ bill ..te5 cuya:; tre:; últimas
ci:ras sean iguales y estén igualmente disPlH'Sl8S que la,,> de los
números obter¡jdos. Los corresp(md;t'nte~ a los premios desde
10.000.000 de J)asetas inclusive. en adelanf.e se obtendrán t8m
bién por orden de menor a mayor cUlintla de lOS prfOmios, extra
yéndose je cada uno de los bombos una bola y las cinco bolas
extrafdas compondrán el número premla-dc En el supuesto de
que las CIDCO boias extraidaa fuentn todas el o. con lo cual
el número resultante sería el 00000. se conc:;iderará que éste
representa al 80000.

De los números formados por 184 extrarC"iones de cinco cI~
fras. correspondientes a. los premjo~ primeru sflgundo y ter
cero, se rlerivarán las aproximaciones V las centenas. como
asimismo riel premio primero las terrninacicoes V los reintE"gros.

Con respecto a las aproximaciones sei'lalad~s para los nú
meros anterior Y posterior de los premios primero. segundo
y teroero. ~ entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos 91 número l. su anterior es el 80000. y si éste fuese
el agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la ap~icación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se en+enderá qUe si cua,lquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera. por ejemplo al número 25. se
consid~rar!'tn agraciados los 99 números restantes de la misma,
es decir, desde el 1 a,l 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán dl"'recho al reintegro de su precio todos !('lS billetes
cuya últ.'ma cifra sea igual a la 'dej Que obtengan el premio
primero.

De los oremios de centenas. terminacione~ v reintegros ha
de entend,o,lse que Quedan exceptuados los números de los que.
respectlV8mentl'! se deriven agraciados con los prernlos primero.
se;·undo o klrcero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billeteS CUYa última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracciór. especial que se realizarA del bombo de las
unidades, '..1oa vez efectuada la de c1neo cifras correspondIente

Billetes correspondientes a las divisaS
convertibles admitidas a cotlzación
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (}) ..
Billete pequeño (2)

dólar canadiense ." .
franco francés .
libra esterlina " .

1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras Italianas (3)
1 florín holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses (S)
lOO YBns japoneses

Otros billetes:

1 dirham .......
100 francos CFA .

1 cruceiro " , .
1 bolívar , .
1 peso mejicano ..
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaiti " .

160.51 16653
158.90 160,53

123,04 128,27
18.21 1890

210,63 218.53
172.90 179:3[;
n.3D 6932

274.61 2~4 tJ1
55,97 :XJ .')7

9,02 993
49.6:~ )1 ,~9

19.2:) 20 O:,
15.29 15 i14
19.33 20, t6
26,47 27 liO

793.76 827.50
102,46 1()í) 82
66.71 68,77

1C,23 16 9(J
35,65 37,79
0,00 0.07

11,34 11.69
0,74 O.7í

45.38 46,78
484.24 4iH¡.21


